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el fondo del mar. Podrá dedicarse a la construcción de toda clase de 
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publicación efectuada por la Compañia, por tres días consecutivos, en 
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misma.- Una vez franse ml
 urridos treinta días a partir de la fecha de la 

iitima publicación, se procederá a la anulación del título, debiéndose 

conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá todos los 

derechos  —infierentes al título O certificado anulado -ARTICULO 

OCTAYO - Cada acción es indivisible y da derecho a voto en proporción a 

  

emitirá los títulos definitivos de las acciones mientras 

dará a     
acciones por aumento de 

capital, se preferira a los accionistas existentes en proporción a sus 

acciones. ARTICULO DECIMO SEGUNDO - La Compañía podrá secún dos 

y atendiendo a la naturaleza de la aportación no efectuada 

  

proceder de conformidad con lo dispuesto en el artículo doscientos 

diecinueve de la Ley de Compañías- CAPITULO TERCERO: DEL 

GOBIERNO Y DE LA ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO  — DECIMO — TERCERO- El Gobierno de la 
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treinta y siete de la Ley de Corp añias, la misma que contendra da 
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concurrir a las Juntas Generales por medio de representantes acreditados 

tnediante carfa-boder -ÁBTICULO DECIMO HOVENO.- En las Juitas 

Generales Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura y 

discusión de los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá 

 



ARTICULO VIGESIMO - Presidirá las Juntas Generales el Presidente y 
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 tuerá como secretario el Gerente General, pudiendo nombrarse, si fuere 

necesario, un Director O Secretario ad-hoc -ARTÍCULO YIGESIMO 

PRIMERO - En las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias se 

tratarán los asuntos que estbeci ficamente se hayan puntualizado en la 

Conrocatoria -AETICULO YIGESIMO SEGUBEDO - Todos los acuerdos 
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Ordinaria O Extraordinaria, 

  

inmediato en Virencia. Toda: 

lamento- ARTICULO VYIGESIMO CUARTO. Los Juntas Generales 

podrán  fealizarse sin convocatoria previa. Sí se Hallare presente la 

totalidad del capital social pagado, de acuerdo a lo que 

  

articulo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañías ARTICULO 
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==-Certificamos que hemos recibido un aporte de dinero efectivo para depositar en la Cuenta de 
Integración de Capital de ARGENCORP $.A. Con un capital suscrito de OCHOCIENTOS 

- DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1909 CENTAVOS (USD 

= 800.09), habiendo pagado el 25% de dicho capital, esto es la suma de DOSCIENTOS 
— DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1909 CENTAVOS 

(USD 200.00), según detalle: 

/ 
/ 

mu 

S ACCIONISTAS - VALOR APORTADO ACCIONES 

da Elena Lissette Chilán Rivera 100.00 400 
93 María Luisa Bracco Vera 100.00 400 

ay 

Ev Total 200.00. > 800 

En consecuencia el total de la aportación en dinero en efectivo es de DOSCIENTOS DOLARES 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/1009 (USD200.00), suma que será 
devuelta una vez constituida la Compañia, al Representante Legal de la misma que hubiese sido 
designado,después que la Superintendencia de Compañias nos comunique que la mencionada se 

encuentra debidamente constituida y, previa presentación del nombramiento del Representante 
Legal con la correspondiente constancia de su inscripción. 
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Presidente, será reemplazado por el Vicepresidente, quien tendrá las 

mismas facultades que el reemplazado -ARTICULO VIGESIMO OCTAVO - 

El Vicepresidente de la Compañía tendrá los siguientes deberes y 

atribuciones: a) Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la junta 
y bj Las demás atribuciones y deberes « Y CL ceo,
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la misma.- El Vicepresidente no ejercerá la representación lecal 

judicial ni extrajudicial de la sociedad, sino Únicamente en los casos en 
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CAPITULO CUARTO: ARTICULO  TRIGESIMO.- La compañía se 
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TESTIMONIO. QUE EIRMO, RUBRICO EN LA MISMA FECHA DE SU 

STORGALRIENTO. 

De. . Ival 0 Turibo Tambrono 

Notarío Vigésimo Quinto de Guayaquíl 
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RAZON : TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

"PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ARGENCORP S.A,, 

DEL CONTENIDO DE LA RESOLUCION N* 04-G-IJ-0004148 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 27 DE 

JULIO DEL 2004 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

GUAY AQUIL, VEINTE Y SIETE DE JULIO DEL DOS MIL CUATRO.- 
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